


Con fundamento en lo establecido por los artículos 115 fracciones I, II párrafo segundo y IV de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8 y 10 de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el 
ejercicio 昀椀scal vigente; 31 del Código Financiero del Estado de México y Municipios Vigente; se pona a consideración 
del H. Ayuntamiento, la propuesta para autorizar a la Titular de la Dirección de Administración y Finanzas del 
Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Chimalhuacán (ODAPAS),  ejecute 
la campaña de condonación del 100% del pago de derechos de suministro de agua potable y drenaje y el 100 % en 
el pago de accesorios generados, aplicables a los ejercicios 昀椀scales anteriores al 2022, para los contribuyentes de 
uso doméstico y no doméstico, que se presenten a regularizar sus adeudos durante los meses de abril y mayo del 
ejercicio 昀椀scal 2022; conforme a lo siguiente

Se informa que de la aprobación de la autorización de los términos y condiciones de la aplicación de la condonación 

considerada en el artículo 31 fracción I del Código Financiero del Estado de México y Municipios, para el pago de 
derechos de suministro de agua potable y drenaje y en el pago de accesorios generados, aplicable a los ejercicios 

昀椀scales anteriores al 2022 y que derivado de la reciente declaratoria por parte del Gobierno del Estado de México, el 
pasado 7 de marzo del presente año, se declaró a todo el Estado de México en semáforo verde del virus SARS COV-
2 (COVID-19), por la disminución de contagios, hospitalizaciones y defunciones dentro de lo población, generando 
que diversos sectores económicos se reactiven.

Así en este contexto, es importante mencionar que si bien es cierto los sectores económicos están avanzando de 
manera paulatina, también es cierto que la población esta retomando sus actividades de manera normal, sobre 
todo aquellos sectores de la población que se vieron afectados en la disminución de sus ingresos por la falta de un 
empleo, el cierre de un negocio, porque se contagiaron con el virus, por perdida de familiares, entre muchos otros 
factores que vinieron a dañar drásticamente a la población, pero particularmente a los Chimalhuaquenses, que pese 
a la campaña de condonación llevada a cabo en los primeros tres meses del año, en términos de lo que establece el 
Código Financiero del Estado de México y Municipios, la ley de Ingresos del Estado, y al apoyo para el cobro hasta 
el 31 de marzo conforme a las tarifas del año 2021, la misma no es su昀椀ciente para poder ponerse al corriente en el 
pago de sus derechos de suministro de agua potable y drenaje.

EXTENSIÓN DEL PERIODO PARA EJECUTAR LA CAMPAÑA 
DE CONDONACIÓN (BORRÓN Y CUENTA NUEVA) DEL 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE AGUA POTABLE, 

ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE CHIMALHUACÁN
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MONTO AUTORIZADO DE LA CONDONACIÓN: 
Del 100% del pago de derechos de suministro de agua potable y drenaje y del 100% en el pago de accesorios 

generados, aplicable a los ejercicios 昀椀scales anteriores al 2022, para los contribuyentes de uso doméstico y no 
doméstico, que se presenten a regularizar sus adeudos, durante el ejercicio 昀椀scal 2022.

REQUISITOS DE APLICACIÓN:
La condonación, se aplicará a una sola vivienda en la que el bene昀椀ciario acredite que habita el inmueble,
sin incluir derivaciones.
Los contribuyentes que se hagan acreedores al presente bene昀椀cio 昀椀scal, no tendrán derecho a 
ningún otro bene昀椀cio 昀椀scal.

El acuerdo de EXTENSIÓN DEL PERIODO PARA EJECUTAR LA CAMPAÑA DE CONDONACIÓN 
(BORRÓN Y CUENTA NUEVA) DEL ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE CHIMALHUACÁN, fue APROBADO POR UNANIMIDAD.
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